
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA  

 

Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05000310700220190000800 

PROCESO: EXTINCION DE DOMINIO 

AFECTADOS: Alfredo José Aruachán Narváez y otros 

ASUNTO: Ordena correr traslado para alegatos de conclusión 

AUTO: Sustanciación No. 486 

 

Conforme a la constancia secretarial del 5 de diciembre de 2022, se declara 

clausurada la etapa probatoria prevista en el artículo 142 de la Ley 1708 de 2014. En 

consecuencia, previo a emitir un pronunciamiento de fondo sobre el trámite extintivo 

de la referencia, se ordena correr traslado a las partes en virtud de lo dispuesto por 

el artículo 144 del Código de Extinción de Dominio, a efectos de que presenten sus 

alegatos de conclusión, para lo cual se les concede el término común de cinco (05) 

días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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